
Año GUI Miércoles, 13 de mayo de 1936 Núm. 112

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................
Semestre ...........................
Anual ........................ ■........

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán Jé la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli. calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
80LETIN.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

, Las cartas, que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

Inmediatamente que los señores Alcalde» y Secretarios reciban 
■«te , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ii- 
-uiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, tajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
tinal de cada semestre.

LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
" , ?* ' ' *' "- - —•••— • . -......  —------  , . - - . . ■ ■ - r

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canhriae y 
territorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coee. (C6- 
aigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DEJA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Siendo evidente que la Orden de 14 de 

agosto de 1932, publicada en la Gacela de 16 del mis
mo mes, que determina sanciones para los llamados 
♦espontáneos» que se arrojan al ruedo en lás plazas de 
toros perdió en gran parte su eficacia al quedar en 
suspenso su apartado segundo en 21 de julio de 1934,

Este Ministerio ha acordado restablecer en toda su 
integridad la expresada Orden y, en su consecuencia, 
la prohibición a los «espontáneos» de tomar parte en 
ningún festival taurino en el plazo de dos años a partir 
de la fecha en que se hayan arrojado al ruedo.

Lo que participo a V. E. para el exacto cumplimien
to de la Orden de 14 de agosto de 1932 restablecida 
por la presente. Madrid, 30 de abril de 1936.— Casa
res Quirogá.
Señores Director general de Seguridad, Gobernadores 

civiles de todas las provincias, excepto Madrid, De
legado general de Orden público en Cataluña y De
legados gubernativos de Ceuta, Melilla y Mahón.

(Gaceta 4 mayo 1936).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Por Decreto de 21 de noviembre de 1934 se declaró 

en suspenso el de 7 de julio de 1931 que establecía el 
pago de los títulos profesionales en dos plazos. Parece 
que fue causa de ello los abusos cometidos por falta 
de justificación en muchos casos para acogerse a este 
régimen excepcional, establecido en beneficio de las 

clases modestas para coadyuvar a la afirmación de la 
República: que la Universidad y las profesiones estén 
abiertas ala aptitud y no a la posición socalo a la 
fortuna.

Persiste el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, en su deseo de favorecer a los estudiantes, 
manteniendo aquella disposición, y para evitar los abu
sos señalados estima de necesidad que las instancias 
en que se solicite el pago del título con sujeción a las 
normas de este Decreto sean iniervenidas por los Rec
tores de las Universidades y Directores de las Escue
las, quienes señalarán en cada caso, previa informa
ción gratuita, la procedencia de conceder al interesado 
los citados beneficios.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se restablece en todo su vigor el 

Decreto de 7 de julio de 1931, con la siguiente modi
ficación:

Las instancias en que se solicite el título con arreglo 
a la disposición segunda de dicho Decreto serán inter
venidas por los Rectores de las Universidades o Direc
tores de las Escuelas correspondientes, quienes pro
pondrán al Ministerio, si procede, la expedición del 
titulo a plazos, y desestimarán aquellas en que no se 
justifique la necesidad de tal beneficio. Las informa
ciones se harán en forma que no originen gasto alguno 
a ios interesados, exigiéndoseles documentos proba
torios, pues bastará para resolver, en cada caso, la in
formación que pueda recogerse en el correspondiente 
Centro de enseñanza.

Dado en Madrid a cinco de mayo de mil novecien
tos treinta y seis.—Diego Martínez Barrio.—El Minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Marcelino 
Domingo Sanjuán.

(Gaceta 7 mayo 1936).
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cu cu oí Cu SECCION QUINTA

Núm. 2.318.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.
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Habiendo solicitado D. Alejandro Hernández la ins
talación y funcionamiento de un motor en la calle San 
rabio, num. 129, con destino a su industria de zapate
ría, se abre información por plazo de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de ja instalación, conforme a lo preceptuado en el 
art. 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ial  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de abril de 1936. -El Alcalde, I. Sán
chez. J

♦ ♦ ♦

Habiendo solicitado O. Antonio López la instalación 
y funcionamiento de cuatro motores en la calle de Mi
guel Servet, núm. 26, con destino a su industria de la
boratorio farmacéutico, se abre información por plazo 
de diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de abril de 1936.-EI Alcalde, L Sán
chez.

♦ ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Mario Domingo la instalación 
y funcionamiento de dos motores en la calle de Balles- 
tar, núm. I dupl.0, con destino a su industria de carpin
tería, se abre información por plazo de diez dias, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el art. 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de abril de 1936.-El Alcalde, L Sán
chez. J

* ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Julián Allué Pérez la insta
lación y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
calle de Fita, núm. 22, con destino a su industria de 
fabricación de mosaicos hidráulicos, se abre informa
ción por plazo de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el art. 817 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de abril de 1936.-EI Alcalde, I. Sán
chez. •
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SECCION SEXTA

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 2.325.
Aprobado por el Ayuntamiento de esta villa, confor

me a los artículos 118 y 119 de la ley Municipal vigen
te el provecto técnico de ampliación del ensanche del 
Mesón, que contiene Memoria, planos, cubicaciones, 
presupuesto, pliego de condiciones y relación de ex
propiaciones de terrenos contiguos a la .carretera i c 
Estado y que ha formulado el Arquitecto D. Jóse Je 
Yarza, queda expuesto al público en la Secretaria mu
nicipal durante el plazo de treinta días, a los ek-ct.is de 
examen y reclamaciones, conforme alo dispuesto ene 
artículo 11 del reglamento de obras servicios y bie
nes municipales de 14 de julio de 1924.

Sos del Rey Católico, 8 de mayo de 1936.-EI Al
calde, Esteban Garín.

Núm. 2.349-VERA DE MONCAYO
Por rescisión del contrato que regía la recaudación 

de arbitrios municipales se halla vacante la plaza dc 
recaudador municipal de esta villa. Y se anuncia va
cante por espacio de ocho días para su adjudicación y 
provisión bajo las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento, advirtien
do que de no ser aceptadas se adjudicara al que haga

de 1936.-FJ Alcalde,
Víctor Lapuente. ■

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 2.298-
Por renuncia del que la desempeñaba ha quedado 

vacante la plaza de vigilante municipal nocturno de 
este Ayuntamiento, dotada con el haber anua i e 
1.277‘40 pesetas, satisfechas por meses vencidos con 
canzo al presupuesto municipal. .

Y en virtud de acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to de mi presidencia se abre concurso para provisión 
en propiedad de dicha plaza por espacio de quince 
días a contar desde la publicación del presente en el 
Bo iet ín Of ic ia l  de la provincia, a cuyo efecto los 
aue aspiren a dicho cargo deberán dirigir sus instan
cias debidamente reintegradas, a esta Alcaldía, siendo 
condición precisa estar comprendidos entre los veinti
cinco y los cuarenta años de edad, ser de buena con
ducta y antecedentes, no hallarse impedido físicamente 
para el desempeño de funciones púb reas y sufrir 1 
examen de aptitud que determina el articulo LO de la 
^ío^quese^hace público en este periódico oficial pa-

mayo de 1936.-E!
Alcalde, Pablo Acin.

ZUERA Núm. 2.352.
D Antonio Gando Sancho, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de la vdla de Zuera, 
Haeo saber: Que aprobado por el Ayuntamiento y 

lunta municipal de Sanidad de esta villa en las sesio
nes celebradas el día 30 de abril y 5 de mayo, respec
tivamente el proyecto de distribución de aguas y al- 
SrUlado de la villá, formado por el ngemero don 
Luis Aldaz Muguiro, importante pesetas 146.158 /I 
(presupuesto de contrata), durante el plazo de un mu 
se halla expuesto al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento, en cuyo plazo podrá ser exammau) 
Sr los vecinos y hacerse cuantas reclamaciones u 
observaciones se tengan Por convenientes» Antonio

Zuera, a 9 de mayo de 1936.-E1 Alcalde, Amonio
Garulo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.353.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ms ril^ion 
número 3 de Zaragoza en sumario numero ’ 45-1936, 
sobre tenencia de arma sin licencia, contra Antonio 
Abraín Benito, se cita a Juan Rodríguez R,,tlri^z, 
cuyo domicilio lo tuvo en esta ciudad, para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de Ja pre 
sente en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta com
parezca ante este Juzgado para recibirle declaración en 
concepto de testigo por eI hecho del sumario arriba 
indicado, apercibido que de no comparecer le parara 
61 novecientos treinta
y seis.- El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.342.
SOS DEL REY CATOLICO 

Cédula de notificación y requerimiento.
En los autos de procedimiento judicial sumario que 

regula la ley Hipotecaria y que se siguen a instaticia 
dc^D. Ricardo Lafita Bonafonte, por si y e.u 
ción de sus hijos menores de edad, contra D. I raxed^ 
Lapieza Tafalla y otros, se ha dictado la providencia 
que, literalmente, dice así:

«Providencia del Juez Sr. D. Fernando Lanzón y Su- 
rroca. Sos del Rey Católico, a siete de mayo de mu no
vecientos treinta y seis. Dada cuenta y por presentado 
y admitido el anterior escrito con los dociun^itos que 
le acompañan. Se tiene por promovido por el I rocura 
dor D Fructuoso García llarri, en nombre y represen
tación de D. Ricardo Lafita Bonafonte mayor de edad, 
viudo, propietario, vecino y domiciliado en esta villa, 
barrio de Sofuentes, por sí y como representante legal 
de sus hijos menores de edad y solteros D. Adela, 
D.a Pilar-Josefa, D.a Fermina, D.a Eugenia, D. Mana- 
Pi'lar, D.h Amelia-Angela y D. Angel-Santiago Lafita 
Martínez, procedimiento judicial sumario paia pioc - 
der contra bienes hipotecados, que se sustanu.uá por 
los trámites establecidos en la ley Hipotecaria Vlg 
entendiéndose con el Procurador dicho las sucesivas 
dirmencias. Y dado que no se han veriheado los reque- dX^que la antel consignada ley exige requiérase 
de pago a doña Práxedes Lapieza 1 atalla, por s y 
en renresentación legal de su hija menor de edad 
doña María de los Angeles Milagro Bonatonte LaP^- 
za, a doña María Cruz Bonafonte Lapieza y a los que 
pudieran ser o resultaren herederos de dona Nata ha, 
don Carlos, doña Rosalía y D/ Juana Bonafonte La- 
pieza, en el domicilio fijado al efecto, y que resulta 
vigente sito en Castiliscar, calle .Mayor, numero dieci
siete, para que hagan efectivas las cantidades de diez 
mil pesetas de principal, intereses de la dmha canti
dad, a razón del siete por ciento, correspondientes a 
las dos últimas anualidades, importantes en lunti i 
cuatrocientas pesetas, y os ^respondie^ la 
en curso, más costas y gastos, con arreglo todoU 1c a 
lo pactado en la escritura de préstamo 111PotLC^,d 
otorgada en Castiliscar ante el Notario de esta vil a 
D. Manuel Solano Navarro con fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos veintiséis, requerimien o 
qué" por lo que respecta a los herederos desconocidos 
Sos anlesqconsignados D." Natalia, D Carlos dona 
Rosalía vD.a luana Bonafonte Lapieza.se llevara a 
efecto además mediante edictos en la forma ^denada 
en el artículo 269 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
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que se insertarán en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia y se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, dirigiéndose para lo primero el oportuno ofi
cio al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
que se entregará al actor para su cumplimiento. Hecho 
todo y transcurridos diez dias desde que tenga lugar el 
requerimiento, se proveerá sobre lo demás solicitado 
en la súplica del escrito inicial al primer otrosí, como 
se pide. Lo mandó y firma el Sr. D. Fernando Lanzón 
y Surroca, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, de que doy fe.—F. Lanzón y Surroca. Ante 
mí, Elias Gervás». (Rubricados).

Y para que sirva de notificación y requerimiento a 
los herederos de D.a Natalia, D. Carlos, D.a Rosalía y 
D.a juana Bonafonte Lapieza, cuyos domicilios y para
dero se desconocen, expido la presente que firmo con 
el vistobueno del señor Juez, en Sos del Rey Católico, 
a siete de mayo de mil novecientos treinta y seis. 
El Secretario, Elias Gervás. — V.° B.°: El Juez de pri
mera instancia, Fernando Lanzón y Surroca.

Juzgados municipales.
Núm. 2.309.

AGON
D. Rudesindo Lahuerta Yoldi, Juez municipal de Agón;

Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 
Secretario propietario de este Juzgado municipal, y en 
cumplimiento de orden de la Superioridad, se anuncia 
su provisión a concurso de traslado por término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, con arreglo al 
Decreto de 31 de enero de 1934 y demás legislación 
vigente en la materia que está especificada en la Or
den del Ministerio de Justicia de 20 de abril retropró
ximo inserta en la Gaceta de Madrid del siguiente día.

Se hace constar que esta Secretaría pertenece a la 
categoría C, teniendo el Municipio 340 habitantes y que 
los concursantes deberán dirigir sus instancias, acom
pañadas de todos los documentos (todo ello con el 
reintegro correspondiente), al juzgado de primera ins
tancia de Borja (Zaragoza).

Los documentos que deben acompañarse constan en 
la Orden del Ministerio de justicia de 31 de enero de 
1936.

Agón, a ocho de mayo de mil novecientos treinta y 
seis.—Rudesindo Lahuerta.—El Secretario habilitado, 
Severiano Martín.

Núm. 2.331.
ALBETA

D. Joaquín García Tabuenca, Juez municipal propieta
rio de Albeta;
Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 

Secretario propietario de este Juzgado municipal, y en 
cumplimiento de orden de la Superioridad, se anuncia 
su provisión a concurso de traslado por término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia, con arreglo al 
Decreto de 31 de enero de 1934 y demás legislación 
vigente en la materia que está especificada en la Or
den del Ministerio de Justicia de 20 de abril retropró
ximo inserta en la Gaceta de Madrid del siguiente día.

Se hace constar que esta Secretaría pertenece a la 
categoría C, teniendo el municipio doscientos cuarenta 
y cinco habitantes y que los concursantes deberán di
rigir sus instancias, acompañadas de los documentos 
(todo ello con el reintegro correspondiente), al Juzgado 
de primera instancia de Borja (Zaragoza)..

Los documentos que deben acompañarse constan en 
la Orden del Ministerio de justicia de 31 de enero de 
1936.

Albeta, 8 de mayo de 1936.—El Juez municipal, Joa
quín García. El Secretario habilitado, Germán Ar- 
cega.

Núm. 2.303.
BISIMBRE

D. Juan Yoldi Torres, Juez municipal propietario del 
pueblo de Bisimbre (Zaragoza);
Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 

Secretario propietario de este Juzgado municipal, y en 
cumplimiento de lo ordenado por la Superioridad, se 
anuncia su provisión a concurso de traslado por térmi
no de treinta días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el Bo l et ín Of ic ial  déla provincia, con arreglo al 
Decreto de 31 de enero de 1934 y demás legislación 
vigente en la materia que está especificada en la Or
den del Ministerio de Justicia de 20 de abril retropró
ximo inserta en la Gaceta de Madrid del siguiente día.

Se hace constar que esta Secretaría pertenece a la 
categoría C, teniendo el municipio doscientos dieci
siete (217) habitantes y que los concursantes deberán 
dirigir sus instancias, acompañadas de los documentos 
(todo ello con el reintegro correspondiente), al Juzgado 
de primera instancia de Borja (Zaragoza).

Los documentos que deben acompañarse constan en 
la Orden del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 
1936. _ . . 

Bisimbre, ocho de mayo de 1936.—El Juez munici
pal, Juan Yoldi. — El Secretario habilitado, José Do-^ 
mínguez.

Núm. 2.308.
BURETA

D. Lázaro García Sánchez, Juez suplente en funciones 
de este pueblo de Bureta (Zaragoza);
Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 

Secretario propietario de este Juzgado municipal, y en 
cumplimiento de orden de la Superioridad, se anuncia 
su- provisión a concurso de traslado por término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la Gacela de Madrid en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, con arreglo al 
decreto de 31 de enero de 1934 y demás legislación vi
gente en la materia que está especificada en la Orden 
del Ministerio de Justicia de 20 de abril retropróximo 
inserta en la Gaceta de Madrid del siguiente día.

Se hace constar que esta Secretaría pertenece a la 
categoría C, teniendo el Municipio 636 habitantes, y 
que los concursantes deberán dirigir sus instancias, 
acompañadas de los documentos (todo ello con el 
reintegro correspondiente), al Juzgado de primera ins
tancia de Borja (Zaragoza).

Los documentos que deben acompañarse constan en 
la Orden del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 
1936.

Bureta, a siete de mayo de mil novecientos treinta y 
seis.—Lázaro García.— El Secretario habilitado, Ca
milo Gil.

Núm. 2.307.
1 FRESCANO

D. Ramón García Cuartero, Juez municipal propietario 
de esta villa de Fréscano (Zaragoza);
Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 

Secretario propietario de este Juzgado municipal, y en 
cumplimiento de orden de la Superioridad, se anuncia 
su provisión a concurso de traslado por término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que apa
rezca qste anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, con arreglo al 
decreto de 31 de enero de 1934 y demás legislación vi
gente en la materia que está especificada en la Orden 
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del Ministerio de Justicia de 20 de abril retropróximo 
inserta en la Gaceta de Madrid del siguiente día.

Se hace constar que esta Secretaría pertenece a la 
categoría C, teniendo el Municipio 352 habitantes y 
que los concursantes deberán dirigir sus instancias, 
acompañadas de los documentos (todo ello con el 
reintegro correspondiente), al Juzgado de primera ins
tancia de Borja (Zaragoza).

Los documentos que deben acompañarse.constan en 
la Orden del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 
1936.

Fréscano, a ocho de mayo de mil novecientos trein
ta y seis.—El Juez municipal, Ramón García. —El Se
cretario habilitado, Cirilo Núñez.

Núm. 2.333.
FUENDEJALON

D. Domingo Casanova Diago, Juez municipal propieta
rio de Fuendejalón;
Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 

Secretario propietario de este Juzgado municipal, y en 
cumplimiento de orden de la Superioridad, se anuncia 
su, provisión a concurso de traslado por término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia, con arreglo al 
Decreto de 31 de enero de 1934 y demás legislación 
vigente en la materia que está especificada en la Or
den del Ministerio de Justicia de 20 de abril retropróxi
mo inserta en la Gaceta de Madrid del siguiente día.

Se hace constar que esta Secretaria pertenece a la 
categoría C, teniendo el Municipio 1.438 habitantes 
y que los concursantes deberán dirigir sus instancias, 
acompañadas de ios documentos (todo ello con el 
reintegro correspondiente), al Juez de primera instancia 
de Borja (Zaragoza).

Los documentos que deben acompañarse constan en 
la Orden del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 
1936.

Fuendejalón, ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y seis. El Juez municipal, Domingo Casanova. 
El Secretario habilitado, Cristino Chueca.

Núm. 2.334.
MALEJAN

D. Nicolás Sanmartín Sánchez, Juez municipal propie" 
tarjo de Maleján, en la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 

Secretario propietario de este Juzgado municipal, y en 
cumplimiento de orden de la Superioridad, se anuncia 
su provisión a concurso de traslado por término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, con arreglo al Decreto 
de 31 de enero de 1934 y demás legislación vigente en 
la materia que está especificada en la Orden del Minis
terio de Justicia de 20 de abril retropróximo inserta en 
la Gaceta de Madrid del siguiente día.

Se hace constar que esta Secretaria pertenece a la 
categoría C, teniendo el municipio quinientos veintidós 
habitantes y que los concursantes deberán dirigir sus 
instancias, acompañadas de los documentos (todo ello 
con el reintegro correspondiente), al Juez de primera 
instancia de Borja (Zaragoza).

Los documentos que deben acompañarse constan 
en la Orden del Ministerio de Justicia de treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y seis.

Maleján, nueve de mayo de mil novecientos treinta 
y seis.—El Juez municipal, Nicolás Sanmartín.—El Se
cretario habilitado, Luis Gabás.

Núm. 2.335.
POZUELO DE ARAGÓN

D. Benito Herrera Sebastián, Juez municipal propieta
rio de Pozuelo de Aragón;

Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 
Secretario propietario de este Juzgado municipal, y en 
cumplimiento de orden de la Superioridad, se anuncia 
su provisión a concurso de traslado por término de trein- 
tajdias, contados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Bo l et ín  
Of ic ial  de esta provincia, con arreglo al Decreto de 
31 de enero de 1934 y demás legislación vigente en la 
materia que está especificada en la Orden del Ministe
rio de Justicia de 20 de abril retropróximo inserta en 
la Gaceta de Madrid del siguiente día.

Se hace constar que esta Secretaría pertenece a la 
categoría C, teniendo el Municipio 641 habitantes, y 
que los concursantes deberán dirigir sus instancias, 
acompañadas de los documentos (todo ello con el rein
tegro correspondiente), al Juzgado de primera instancia 
de Borja (Zaragoza).

Los documentos que deben acompañarse constan en 
la Orden del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 
1936.

Pozuelo de Aragón, a nueve de mayo de mil nove
cientos treinta y seis.— El Juez municipal, Benito He
rrera.—El Secretario habilitado, Jesús Gasea.

Núm. 2.310.
SOS DEL REY CATOLICO 

D. José Soferas García, Juez municipal de esta villa; 
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal se con
voca a concurso de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto de 31 de enero de 1934, 
por término de treinta días a partir de la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e
t ín Of ic ia l  de la provincia, durante los cuales los as
pirantes dirigirán sus instancias con los documentos 
que exigen las disposiciones vigentes al señor Juez de 
primera instancia de este partido. Se previene que sólo 
cuenta con la retribución de arancel, y tiene un censo 
de población de 3.393 habitantes de hecho y 3.710 de 
derecho.

Sos del Rey Católico, a siete de mayo de mil nove
cientos treinta y seis.—El Juez municipal, José Soferas.

Núm. 2.332.
TABUENCA

D. Emilio Román Laborda, Juez municipal de la villa 
de Tabuenca, provincia de Zaragoza y partido judi
cial de Borja;
Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 

Secretario propietario de este Juzgado municipal, y en 
cumplimiento de orden de la Superioridad, se anuncia 
su provisión a concurso de traslado por término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Bo 
l et ín Of ic ia l  de esta provincia, con arreglo al Decre
to de 31 de enero de 1934 y demás legislación vigente 
en la materia que está especificada en la Orden del 
Ministerio de Justicia de 20 de abril retropróximo in
serta en la Gaceta de Madrid del día siguiente.

Se hace constar que esta Secretaria pertenece a la 
categoría 4.a, teniendo el Municipio 1.199 habitantes, 
y que los concursantes deberán dirigir sus instancias, 
acompañadas de los documentos (todo ello con el 
reintegro correspondiente), al Juzgado de primera ins
tancia de Borja (Zaragoza).

Los documentos que deben acompañarse constan en 
la Orden del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 
1936.

Tabuenca, a nueve de mayo de mil novecientos 
treinta y seis.— El Juez municipal, Emilio Román.—El 
Secretario habilitado, Pedro Francisco.

TIP. HOGAR P1GNATELLI


